
• Patrón/a de altura.
• Patrón/a al mando de buques de pesca, buques mercantes de carga y 
de pasaje y en yates de gran eslora.
• Primer Oficial de puente.
• Oficial de puente en buques de pesca, buques mercantes de carga y de 
pasaje y en yates de gran eslora.
•• Oficial encargada/o de la guardia o el mando de embarcaciones 
dedicadas a: vigilancia fiscal, inspección pesquera, investigación 
oceanográfica, seguridad y salvamento marítimo.
• Inspector/a de flota.
• Agente de Consignatarias.
• Agente de seguros marítimos.
• Supervisor/a de montaje y armado de artes y aparejos de pesca.

Marítimo Pesquera




